RES.  Nº449/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008564, Ent. Nº372/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, vinculadas a la reiteración del gasto derivado del convenio a suscribir con la Intendencia de Durazno y la Fundación de Sistemas de Orquestas Infantiles;


RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de diciembre de 2016, este Tribunal acordó observar el Convenio a suscribir por el INAU, la Intendencia de Durazno y la Fundación de Sistemas de Orquestas Infantiles, en virtud de que, teniendo presente el monto del Convenio y la naturaleza jurídica de la Fundación, habría correspondido la realización de un procedimiento competitivo a los efectos de la selección del co-contratante y, asimismo, no se dio cabal cumplimiento al procedimiento previsto en el Reglamento General de Convenios del INAU, aprobado por Resolución de dicho Organismo Nº3423/013, de fecha 8 de octubre de 2013;


2) que por Resolución del Directorio de INAU Nº33/017, de fecha 5 de enero de 2017, se resolvió reiterar el gasto, en virtud de que el objeto del Convenio es favorecer el desarrollo de las actividades de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil, cuya participación promueve la integración social y la participación en diferentes actividades artísticas, recreativas y culturales de los niños, niñas y adolescentes del Departamento de Durazno;



3) que por Oficio Nº 1285/17, de fecha 11 de enero de 2017, INAU remitió a este Tribunal la Resolución de reiteración referida; 


CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y necesidad del gasto, más no a la legalidad del mismo, por lo que no modifican los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución de fecha 21 de diciembre de 2016;


ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 21 de diciembre de 2016;  

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.  
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